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Artículo de olicio.

(Número 397.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Imprentas. — Circular. — Próximo á 
finalizar el tercer trimestre de la sus- 
cricion al Boletín oficial de esta pro
vincia, los ayuntamientos de la misma 
están en el caso de satisfacer su im
porte al empresario de aquel periódico 
I). Francisco de Paula Torrensá tenor 
de lo estipulado por contrata. En su 
consecuencia los señores alcaldes cui
darán de abonar al mencionado empre 
sario la cantidad de 56 rs. vn. que 
importa dicha suscricion en este tri
mestre , teniendo en cuenta que este 
pago no debe sufrir demora alguna. 
Palma 28 de setiembre de 1853.—El 
V, P. del C. P.—Felipe Puigdorfila.

(Número 398.)

El limo. Sr. subsecretario del minis
terio de la Gobernación del Reino con 
[echa 8 del actual me dice lo siguiente;

El señor ministro de la Gobernación 
dice en 2 del actual al director gene
ral de beneficencia y sanidad lo si
guiente:

limo Sr.: En la eventualidad de que 
el cólera-morbo , que hoy aflige al 
Norte de Europa, invada nuestro país, 
cumple á un gobierno previsor, des
pués de fiar en el divino auxilio para 
evitar el mal ó amenguar sus estragos, 
prepararse á combatirle cuando por 
desgracia se llegase á desarrollar. Na
da conduce tanto á disminuir el incre
mento de la epidemia, dada su exis
tencia, como la adopción de medidas 
higiénicas donde quiera que hay exu
berancia de población, y en particular 
en los focos donde se aglomera por ra
zones particulares multitud de gente 
en la que no es el aseo cualidad que 
suele sobresalir. Tales son, por ejem
plo, en las dependencias del Estado los 
cuarteles, los hospitales militares, los
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depósitos de quintos, los arsenales, las 
tripulaciones de buques en bahía, las 
escuelas y colegios, los talleres y obras 
públicas en que haya gran concurren
cia de trabajadores, las maestranzas, 
minas, fábricas, salinas, conventos y 
establecimientos públicos de toda cla
se , donde exista necesidad constante 
de abrigar mas número de personas que 
el regularmente acogido en el hogar 
doméstico, ti en lodo tiempo es en 
ellos garantía de salubridad el buen 
régimen y policía en los alimentos, 
vestido y habitaciones, y el aseo en los 
individuos, nunca, como cuando ama
ga una epidemia, deben llevarse hasta 
el extremo estas mismas condiciones 
higiénicas, cuya importancia acrece, la 
necesidad de precaución para evitar 
el mal, de previsión para alejarle, de 
preservación para atenuarle y comba
tirle. Conocidos perfectamente de Y. 1. 
estos principios , no se ocultara a su 
ilustración la conveniencia de aumentar 
en las dependencias de su digno cargo 
la vigilancia y la policía , condiciones 
de una buena higiene, ahora que toda
vía está remoto el peligro. Si, como 
es de esperar atendidos los anteceden
tes y la protección que en época no 
lejana debió á la Providencia este pri
vilegiado pais, el mal no invade á Ls- 
paña, nunca será perdido para la salu
bridad pública y de los mismos indi
viduos el exceso de precauciones que 
en estos momentos se adopten; y si 
sucede desgraciadamente lo contrario, 
es indudable que había mucho adelan
tado para disminuir los efectos de la 
epidemia y combatirla con esperanzas 
dé que termine mas pronto su letal 
influjo. Habida consideración á lodo, 
es la voluntad de S. M. que se excite 
el conocido celo de V. I. para que por 
la dirección de su digno cargo se dicten 
inmediatamente las órdenes oportunas 
á fin de que en todos los estableci
mientos mas ocasionarlos a infección se 
observe una policía esmerada; se dis
minuya en lo posible la aglomeración 
de gente; se aereen las habitaciones; 
se limpien y purifiquen con frecuencia; 
se alejen de ellos los sumideros, letri
nas y almacenes de efectos propensos 
á fácil corrupción; se prescriba el ma

yor aseo en el personal; se renueven 
las camas y ropas cuyo estado no sea 
conveniente para esa misma buena po
licía; se prohíba echar toda ciase de 
inmundicia en las habitaciones, y es
pecialmente en los dormitorios; se ins
peccionen con incesante esmero lodos 
los víveres y utensilios destinados á di
chos establecimientos, y se practique 
en fin cuanto se crea conducente al 
logro del objeto que motiva esta real 
resolución. De real órden lo digo á 
V. 1, para su conocimiento, por lo res
pectivo á los establecimientos de be
neficencia y sanidad que dependen de 
esa Dirección general. .

De real orden, comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado a V. S. para 
que con la prudencia y buen tacto, que 
asuntos de índole tari grave requieren, 
adopte en esa provincia de su mando, 
por lo respectivo a los establecimientos 
de beneficencia y sanidad, tanto pú
blicos como particulares , las medidas 
que conduzcan á dar cumplido efecto 
á lo mandado por S. M. Del conocido 
celo de V. S. es de esperar que en 
esta ocasión acreditará de nuevo su 
actividad é inteligencia, no omitiendo 
precaución alguna de las que puedan 
contribuir á sanificar los hospitales y 
demas establecimientos de beneficencia 
v sanidad; á preparar cuanto sea ne
cesario para combatir en su caso el 
mal; á sanear las habitaciones de la 
clase pc^bre; á plantear un buen siste
ma de hospitalidad y socorros domi
ciliarios, y excogitar recursos para el 
caso eslremo de la invasión del mal, 
dando continuos parles de cuanto vaya 
adelantando , y toda preferencia á un 
servicio de tanta entidad. Dios guaide 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de se
tiembre de 1853. .

Lo que se inserta en este periódico para 
que tos señores alcaldes q demás encar
gados de los hospitales, hospicios, cárce
les , casas de reclusión y demas estable
cimientos procuren adoptar en ellos las 
medidas que se inculcan por el gobierno 
de S. M. dando parle bajo su responsa
bilidad de cuanto crean ser digno de la 
atención de la autoridad provincial á la 
que encontrarán siempre dispuesta a evi- 

| tar lodo accidente que pueda alterar en 
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lo mas mínimo la salud pública que se 
disfruta en esta protñucia. Palma ‘ii de 
setiembre de 1853.— El V. P. del C. P. 
— Felipe Puigdorfla. .

(Númeio 399.)

Subsecretaría. — Por el ministerio de 
la Gobernación del Reino, se ha comuni
cado á este gobierno con fecha 20 del 
corriente mes, la real órden que dice asi:

Por reales decretos fecha de ayer, 
S. M. la Peina (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrar presidente de su consejo 
de ministios y ministro de la Goberna
ción á l). Luis José Sartorios, conde 
de San Luis, diputado á cortes y mi
nistro que ha sido de la Gobernación 
de la Península; ministro de la Guerra 
al teniente general de ejército, senador 
del reino é inspector general de cara
bineros, D. Anselmo Blaser; ministro 
de Marina á I). Mariano Roca de To- 
gores, marques de Molins, diputado á 
corles y i .inisUo que ha sido de Ma
rina, y de Comercio, Instrucción y obras 
públicas; ministro de Gracia y Justicia 
á D. José de Castro y Orozco, marques 
de Gerona, diputado á corles y regente 
de la audiencia de Sevilla; ministro de 
Hacienda á D. Jacinto Félix Dome- 
nech, diputado á corles, presidente, de 
la Junta de examen y reconocimiento 
de créditos atrasados del Tesoro , y 
ministro que ha sido de la Gobernación 
de la Península. Asimismo S. M. se ha 
dignado confirmar á í). Angel Calderón 
de la Barca en el cargo de ministro 

• de Estado para que fué nombrado por 
real decreto de 21 de junio úhimo, y 
no aceptar la dimisión que I). Agustín 
Esteban Collanles le ha presentado de 
los cargos de ministro de Fomento é 
interino de Marina. Lo que de real 
órden comunicada por el señor minis
tro de la Gobernación, digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de setiembre de 
1853.—El subsecretario, Francisco de 
Cárdenas.

kSc publica por medio de este periódico 
para noticia de los pueblos de esta pro
vincia. Palma 26 de setiembre de 1853.

469 
— El V. P. del C. P,—Felipe Puiq- 
dorfla.

(Número 400.)
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Aproximándose la época de repartir et 
cupo de la contribución territorial del afio 
de 1854, la administración ha juzgado con
veniente recordar como desde luego recuer
da por medio del Boletín oficial á los ayun
tamientos y juntas policiales de los pueblos 
déla provincia, 1 0 que según lo dispuesto ' 
en las órdenes é instrucciones vigentes, se 
hallan obligados á trabajar con asiduidad 
celo y constancia para preparar, y dai por 
terminadas ante todas las operaciones es- 
tadisticas necesarias para fijarlo con segu
ridad y acierto, y 2o que formado ó rectifi
cado que sea el amillaramiento respectivo 
deberán esponeile at público, á fin de que 
los contribuyentes puedan examinarle y 
promover eo su vista cuantas reclamacio
nes creyeren justas dentro de los plazos 
marcados por instrucción, cuidando de ha
cerlo saber oportunamente por pregón, ó 
en la forma que se acostu mbre en los meo 
clonados pueblos. Palma 23 de setiembre 
de 1853. — P. 0.—Casimiro Urech.

(Número 401.)
CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA 

DE LAS BALEARES.
Próxima el día en qm1 ha deabiifse el pago 

de sus haberes á los individuos de la ciase 
pasiva que le lienen consignado en esta pro- 
vinci.i, considero convemienle manifestarles, 
que deben acreditar su existencia ó estado 
para el percibo de la mesada respectiva al 
mes de la fec'ia, presentando en esta Conta ■ 
duria por si ó por m dio de sus apoderados 
la corr- spondiente cerliíicacton impresa que-o 
les facilita por la misma, t i cual despu-s de 
autorizada c m- se halla prevenido, lia d - 
entregarse antes de que se pasen las nómi
nas á la Tesorería de. provincia para su pago; 

' bajo el supuesto de que los interesados que 
dejen di' realizarlo, no deberán ser incluidos 
en las nóminas que se s.di-Lgan en los pri
meros días del mes entrante. Palma 20 de se
tiembre de 1853. - Estanislao Joaqiñn Pintó.
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DISTRITO MUNICIPAL DE IVIZA. Mes de agosto de 1855.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes que comprends 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. ' ' " ■ " Reales vellón.

Existencia que resultó en fin del mes anlerior. . . . ................................. 5150 30
Producto de los aibiirios é impuestos establecidos .......... 732 12
Idem de Beneficencia . . . . .............................................................  . . , 2065
Idem de cárcel............................  • . . 917 16

Total cargo. . . 8865 24

DATA. Persona'. Material. TOTAL.

Art. 5.a Beneficencia, . . -....................................... 2121 24 2121 24
Arl. 6.6 Entregado para manutención de presos pobres 631 8 631 8

Id. por gastos de personal y material de cárcel 125 109 234
Art. 7.° Asignación del alcaide de la cárcel v demas de

pendientes 248 248
Manutención de presos pobres......................... 852 32 » 852 32
Alumbrado........................................................ > 36 2 36 2

Art. 9.° Caigas.- .■ . . . . • • • ■ '• > 26 26

Total data reales ve’lon. ; . 1857 6 2212 26 4149 32

RESUMEN.

Importa el cargo............................................. 8865 24
Idem la data.......................... -....................... 4149 32

Existencia para el mes siguiente. 4715 26

De forma que importando el cargo ocho mil ochocientos sesenta y cinco reales veinte y cuatro 
mrs. y la data cuatro mil ciento cuarenta y nueve reales treinta y dos maravedises según queda 
expresado, resulta una existencia de cuatro mi) setecientos quince reales veinte y seis maravedises de 
que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de setiembre. Iviza 3! de agosto de 1853.—El depo
sitario, Manuel Jasso. = Eslá conforme. = EI gefe de la sección de contabilidad, Pedro Palau. — v 0 p " 
El alcalde, Arabi antes Llobel; .

►

imprenta Balear, á cargo de I). Francisco de P. Torrens.
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